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ExPediente N" SO -19.212/2022.-

Resol ución N" CA-SO-441/2024.-

VISTO:
La nota presentada por la Lic. Beatriz del Valle Ramos, docente de la Sede Regional orán

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE RECIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-2532023 y N' CS-l5l/2024)

CONSIDERANDO:
Que, la Lic. Beatriz del Valle Ramos, fue designada en un cargo de Jefe de Trabajos

prácticos, Dedica¿ión Simple, lnterino, en Ia asignatura "Docencia €n .Enferr.rería" de las carr-eras

Enfermería y Licenciatua en Enfermeria de la sede Regional orin en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta, mediante Resolución N' CD-SALUD-608/2023'

Que, la Lic. Beatriz del Valle Ramos, solicita aumento de dedicación de Simple a

Semiexclusiva en el Cargo de referencia.

Que, la Comisión de las Carreras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermerla toma

conocimiento de lai actuaciones y recomienda otorgar el incremento de dedicación en el cargo de la Lic.

Beatriz del Valle Ramos.

Que,DtecciónCeneraldeAdministracióndesedeRegionalOrtfurenTransicióna
Facultad de la Univirsidad Nacional de Salta, eleva el informe correspondiente a los cargos de la docente,

como asl también el Memorándum N'05/2013, informando sobre la disponibilidad presupuestaria al

pedido realizado por el docente.-

Que,elpedidodebeencuadrarseenlaResoluciónN'390/20l3delConsejoSuperiorde
la Universidad Nacilnal dé Salta; que en el Artlculo 3' indica;- "...Disponer que sólo podrá moditicane la

dedicación de un cargo regular. Psrd ello el docente deberó sc¡edítar uns anligüedad rntnima de un (l)
año en el cargo mol¡vo de la modificación propuesta..".

Que, el Artfcuio 12' de la citada Resolución indica: "... Establecer que si exhle

necesidad ucsdémica de fiansÍormar ls dedicoclón de cargos con designaciÓn inlerina deberó, en lodos

los casos, realizarse un nuevi llsmado, donde conste el catgo, lo dedicsción Proiectada Y Ia impulación

presupuestaia,..",
Que, en reuniÓn Ordinaria N" 16/2024, el Consejo Aseso¡ de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultaá de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la

comisión de Docencia del consejo Asesor, aprobando el Plan de Trabajo y haciendo lugar al pedido de la

Lic. Beatriz del Valle Ramos.

ARTÍCULO l.: Aprobar el Plan de Trabajo y otorgar Aumento de DedicaciÓn a la Lic. Beatriz del valle

Ramos, D.N.l. N" i0.487.562, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusivo, en la

asignatura "Docencia en Enfermerla" de las caneras Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la Sede

ne[ional O*n en transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, desde la efectiva toma de

poslclon.
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ARTÍCULO 2.: Imputar el presente Aumento de Dedicación aun cargo vacante de Profesor en la Categorla

¿.'e¿:*i", O.ái"L.ián demiexclusiva, Resolución N" R-786/2022, Resolución N' CS-170/2022 y

n".otr"iOn ñ. CS¿'t 512022, Ai¡o 2Q24 - I¡ciso I Planta de Personal Docente de la Sede Regional Orán en

iransición a Facultad - Resolución N" CS-535/2023 de prórroga Presupuesto aprobado por de Resolución

N.CS444/2022conrespectivasmodificatorias¡ealizadasen2023,paraelejerciciofinanciero2024.

ARTÍCULO 3.: Otorgar un plazo de cu¡renta y ocho (48) horas, a contar de recibida la correspondiente

i",1i"""¡0", par" que-la Lic. Beatriz del valle ñ.amos, cumplimente con la documentación que establecen

i;;ñ;;t;iil, .'n uigo., 
"n 

Dirección General de personal de la Sede Regional orán en Transición.a

iu.rtá¿ a" la Univers'ldad Nacional de Salta; dejándose debidamente aclarado que, en el marco de lo

"rtuúr."lao 
po. ru n"solución N. cs-342/2010, la percepción de los_correspondientes haberes se encuentra
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presentación de la respectiva beclaración Jurada de Cargos e lncompatibilidad'

ARTÍCULO 4o: Recordar, que se encuentra en plena vigencia la Resolución N' CS420/1999 y

loJi¡"urori*, .ou." el Régimen de lncompatibilidad, de aplicáción a todo el personal de esta Universidad.

ARTICULO 5': Cursar Copia a la Lic. Beatriz del Valle Ramos, Consejo Asesor' Comisión de las Carreras

Je Enfermería y Licenciatura en Enfermeria, Dirección General de Personal, Secretarfa de Sede, Dirección

General de Administración y Oficina de Personal para su conocimiento y efectos'-
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